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NOTARIA AN ESTEBAN ASTUDILO ALVAREZ,   



ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2020-01-01-017- 

CESION DE PARTICIPACIONES    
OTORGADA POR: CARMEN ELIZABETH HEREDIA PEÑAFIEL; 

JOHANNA PATRICIA HEREDIA PEÑAFIEL; MARCIA EDITH 

HEREDIA PEÑAFIEL; DIEGO FABIAN HIDALGO PACURUCU; 

MARCO ANTONIO HEREDIA PEÑAFIEL Y CARMEN 

GUILLERMINA IÑIGUEZ GONZALEZ 

AFAVOR DE: MARIANO HEREDIA. 

CUANTÍA: $ 360.00 

FECHA: 10 DE ENERO DEL 2020. 

*Se dieron tres copias" 

MAFAS 

En la ciudad de Cuenca, capital de la Provincia del Azuay, República 

del Ecuador, el día de hoy, a los DIEZ DIAS DEL MES DE ENERO 

DE DOS MIL VEINTE, ante mí, ABOGADO JUAN ESTEBAN 

ASTUDILLO ALVAREZ, NOTARIO PÚBLICO DÉCIMO SÉPTIMO 

DEL CANTÓN CUENCA, comparecen en la celebración de este 

instrumento público, por una parte en calidad de CEDENTES, la 

señorita, CARMEN ELIZABETH HEREDIA PEÑAFIEL, portadora de 

la cédula de ciudadania signada con el número: 0102865466, de 

nacionalidad ecuatoriana, de cuarenta años de edad, de estado civil |



soltera, Ingeniera de profesión, domicilada en las cales Moctezuma 
Esquina y Caupolicán de esta ciudad de Cuenca, teléfono 
0380472959, con corren electrónico camelahereciahotrai.com: 
la señorita, JOHANNA PATRICIA HEREDIA PEÑAFIEL, portadora 
de la cédula de ciudadanía signade con el número: 0103640934, de 
nacionslidad ecuatoriana, de treinta y ocho años de edad, de estado 
oil sotera, Ingeniera de profesión, domiciliada en las calles 
Alcuquo y Río Upano de esta ciudad de Cuenca, teléfono 
0990880886, con correo electrónico joisherediaghotmail.com; los 

cónyuges MARCIA EDITH HEREDIA PEÑAFIEL y DIEGO FABIAN 
HIDALGO PACURUCU, portadores de las cédulas de ciudadania 
signadas con los números 0102396488 y 0300880200 

respectivamente, de nacionalidad ecuatorianos, de estado cil 
casados entre sI, ama de casa y chofer de ocupaciónprofesión, 
ambos de cincuenta y cinco años de edad, domiciliados en las cales 
Guacayñan 1-08 e Intifiaz en esta ciudad de Cuenca, teléfono 

0987255956, con correo electónico 
marciaherediapenañel1 Qoutlook.com: los cónyuges MARCO 

ANTONIO HEREDIA PEÑAFIEL y CARMEN GUILLERMINA 
IÑIGUEZ GONZALEZ, portadores de las cédulas de ciudadania 
signadas con los números 0102275609 y 0103836706, de [ 

  

racionalidad ecuatorianos, de estado cul casados entr sí de 
— 

y 
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    casa de ocupación/profesión, domiciliados en las calles Rafael 
Azaga y Mariano Cueva de esta cludad de Cuenca, teléfono 
0989849039, correo electrónico carmenminalg 1Qgmallcom, y por 
otra parte, en caldad de CESIONARIO, el señor MARIANO 
HEREDIA portador de la cédula de cudadania signada con el 
número 0100285592, ecuatoriano, de estado civil casado, de setenta 
y siete años de edad, chofer de profesión, domiciliado en las calles 
Alcuquito 3-70 y Río Upano de esta ciudad de Cuenca, teléfono 
2860992, coreo electrónico mina_doshermanos Qhotmall.com Los 
comparecientes declaran que intervienen libra y voluntariamente ala 
celebración del presento instrumento, que conocen y entiendan 
plenamente el contenido así. como las consecuencias jurídicas del 
mismo; y, además declaran bajo juramento ser ecuatorianos, 
mayores de edad, entendidos plonamento en sl idioma castellano, 
capaces ante la ley, a quienes por haberme presentado el 
documento de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la 
libertad con la que proceden, así como instruidos que han sido por 
mi el Notario, respecto del objeto y resultados del presente 
instrumento, y cumplidos los requisitos legales previos, manifiestan 
que olovan a Escritura Pública el contenido de la siguiente minuta: 
SEÑOR NOTARI(    en el protocolo de instrumentos públicos de la 

 



Notaria su caro, seso Inorpraruna de TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

MARIANO HEREDIA CIA. LTDA, connido an ls lusulas que a 
continuación se expresan: PRIMERA: COMPARECIENTES, - Ala 
celebración de est escrtura comparecen, por una pate en calidad 
de CEDENTES, la soñerta Ingeniera CARMEN ELIZABETH 
HEREDIA PEÑAFIEL, de estado civil soltera, portadora de le cédula 

de ciudadanía número CERO UNO CERO DOS OCHO SEIS CINCO 

CUATRO SEIS SEIS, la srta Ingeniera JOHANNA PATRICIA 
HEREDIA PEÑAFIEL, de estado civil soltera, portadora de la cédula 

de cludadania número CERO UNO CERO TRES SEIS CUATRO 
CERO NUEVE TRES CUATRO; la señora MARCIA EDITH 
HEREDIA PEÑAFIEL, de estado civil casada, portadora de la cédula 

de ciudadanía número CERO UNO CERO DOS TRES NUEVE SEIS 

CUATRO OCHO OCHO; el señor DIEGO FABIAN HIDALGO 
PACURUCU, de estado cl casado, porador de la cédula de 
ciudadania número CERO TRES CERO CERO OCHO OCHO CERO 

DOS CERO CERO; el señor MARCO ANTONIO. HEREDIA 
PEÑAFIEL, de estado civil casado, portador de la cédula de 

ciudadanía número CERO UNO CERO DOS DOS SIETE CINCO 

SEIS CERO NUEVE; y, la señora CARMEN GUILLERMINA 
IÑIGUEZ GONZALES, de estado civil casada, portadora de la: oédula_4- 

ca ! 
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SIETE CERO SEIS; y, porotra parte en calidad de CESIONARIO 
señor MARIANO HEREDIA, de estado civil casado, portador de la 

cédula de ciudadanía número CERO UNO CERO CERO DOS 

OCHO CINCO CINCO NUEVE DOS. Los comparecientes son 
ecuatorianos, mayores de edad, domisilados on esta ciudad de 
Cuenca y capaces ante la ley para obligarse y contratar, SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. a) La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
MARIANO HEREDIA CIA. LTDA., se constituyó con domicilio en la 

ciudad de Cuenca, mediante escritura pública otorgada en la Notaría 

Pública Quinta del Cantón Cuenca, en fecha veinte y ocho de mayo 
de dos mil catorce e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Santa Isabel, en fecha siete de jullo de dos mi catorca, bajo al 
número siete. b) La Ingeniera CARMEN ELIZABETH HEREDIA 

PEÑAFIEL, es propietaria de cien participaciones del valor nominal 

de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que 

representan el siete coma catorce por ciento (7,14%) del capital 

suscrito y pagado de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MARIANO 
HEREDIA CIA. LTDA. c) La Ingeniera JOHANNA PATRICIA 
HEREDIA PEÑAFIEL, es propietaria de cien participaciones del 

valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA, que representan el siete coma catorce por ciento (7,14%) 

Ju Eb studio 
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del capital suscrito y pagado de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

MARIANO HEREDIA CIA. LTDA. d) La señora MARCIA EDITH 

HEREDIA PEÑAFIEL, es propietaria de cien participaciones del 

valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, que representan el siete coma catorce porciento (7 14%) 
  

del capital suscrito y pagado de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

MARIANO HEREDIA CIA. LTDA. e) El señor MARCO ANTONIO 

HEREDIA PEÑAFIEL, es propietario de cien participaciones del 

valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, que representan el siete coma catorce porciento (7,14%) 

del capital suscrito y pagado de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

MARIANO HEREDIA CIA. LTDA. f) La Junta General Extraordinaria 

de Socios de la Compañía de Transporte Mariano Heredia Cía Ltda,, 

en sesión celebrada el dos de diciembre de dos mil diecinueve, con 

el voto favorable de la unanimidad de los miembros, resolvió 

autorizar la transferencia de parteipaciones que constan en el acta 

de dicha sesión, cuya copia se acjunta como documento habilitante. 

TERCERA: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, -Con los 

antecedentes anotados, libre y voluntariamente, sin reserva nl 

limitación alguna, con todos los derechos que les son inherentes, 

meciante el presente — instrumento, transfieren — noventa 

partelpaciones, de las cien parlelipaciones que poseen cada uno de, 

¿Juan Eta Astdilo 
'omaorecaostpmo | 
CEL CANTÓN CINCA



los señores socios Carmen Elizabeth Heredia Peñafiel,     Patricia Heredia Peñafiel, Marcia Edith Heredia Peñafiel y 

Antonio Heredia Peñafiel, en la "Compañía de Transporte 

  

Mariano Heredia Cía. Ltda.”, a favor del señor Mariano Heredia, 

participaciones del valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, siendo esta transferencia efectuada de la 

siguiente maner 

  

: a) La señora socia Carmen Elizabeth Heredia 
Peñafiel, transfiere noventa participaciones a favor del señor Mariano 

Heredia, del valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA cada una, b) La señorita socia Johanna 
Patricia Heredia Peñafiel, transfiere noventa participaciones a favor 

¿el señor Mariano Heredia, del valor nominal de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una. e) La señora Marcia 
Edith Heredia Peñañel, transfiere noventa participaciones a favor del 

señor Mariano Heredia, del valor nominal de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una d) El señor Marco 
Antonio Heredia Peñafiel, transfiere noventa participaciones a favor 

del señor Mariano Horadia, dal valor nominal de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una. CUARTA: PRECIO.- 
El cesionario señor MARIANO HEREDIA, como precio por las 

   participaciones transferidas a su favor, paga a cada uno de los 
cecente, la suma de NOVENTA DOLARES DE LOS mel 

Pp Jun Et tá 
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UNIDOS DE AMERICA, debiendo manifestar que el cesionario al 

momento de la celebración de la presente escritura cancela la 

totalidad del valor establecido por la presento transferencia. 

QUINTA: ACEPTACIÓN. Presente el cesionario, acepta la presente    

escritura y el contrato que ella contiene por ser otorgado a su favor, 
quedando facultado para obtener las marginaciones previstas en la 

Ley de Compañías. SEXTA: GASTOS ESCRITURARIOS Y DE 
INSCRIPCIÓN.-Por acuerdo de las partes, los gastos que demanden 

la celebración de la presente escrtura, incluso los de marginación e 
inscripción en el Registro Mercantil corren por cuenta de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MARIANO HEREDIA CIA. LTDA,, 

¡con Registro Único de Contribuyentes Número CERO UNO NUEVE 

CERO CUATRO UNO CINCO TRES NUEVE DOS CERO CERO 
UNO (0190415392001). SÉPTIMA: CUANTIA= La cuantía del 

presente instrumento asciende al valor de TRESCIENTOS 
SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

Usted, señor Notario, se dignará agregar les demás cláusulas de 

estilo necesarias para la validez de la presente escritura 

Atentamente, Dr. Eduardo Ismael Abad Quito, Abogado con 
Matrícula profesional Número 3324 C.A.A. Hasta aquí la minuta, que 
Junto con las enmiendas, aclaraciones y precisiones requeridas por 

las partes, queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, 

Al Jue Esta Aut 
NOTARIO DÉCIMO SEPTIMO 

DELCANTÓN CUENCA



  

Junto con todos los documentos habitantes y anexos Incomoradas 9, 
a ella y solicitados porlas partes Para el otorgamiento de la presente 

escritura, se observaron los preceptos legales aplicables al caso, 

hecho que bajo juramento los comparecientes manifiestan que para 

  

efectuar la presente escritura el cumplimiento de 

  

Notario ret 

todas las solemnidades legales del instrumento público y los 

comparecientes las cumplieron; y, leida que fue la presente escritura 

integramente a los otorgantes por mí el Notario, se ratifican en su 

contenido y fman conmigo en constancia de su aceptación a la vez 

que hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, 

misma que aprueban en todas sus partes y ratfficándose en su 

contenido la dejan elevada a escritura pública para que surta los fines /| 
   

legales consiguientes - VIENEN DOCUMENTOS MARILTANE5: 
 



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MARIANO HEREDIA CIA. LTDA. 

Señores 
Socios de la Compañía de Transporte 
Mariano Heredia Cía, Lida. 
Ciudad 

De mi consideración: 

  

Por rudo de la presente me permito convocar ustedes a la sesión de Junta Generel 
Estrvordinaria de Socios dela Compañía de Transporte Mariano Heredia Cl. Lida, la 
misma que se llevará cabo el día lunes 02 de diciembre de 2019 als 17H00, e el local 
e la compañía ubicada en el sector Chaguarurco, desvio via Girón Pasaje, del cantón 

Sant Isabel provincia del Azuay, con e cbjeo de trata l siguente orden del día: 
1) Rescler sobre la transerencia de novena paricpacones, delos en participaciones que 
poseen cada uno de los señores socios Carmen Eliza rea Peñafiel, Johana Patricia 
Heredia Peñafiel, Marca Edith Heredia Penafel y Marco Antonio Heredia Pedal, ex la 
Compañía e Transporte Mariano Heredia Cía. Li” a evor del señor Mariano Heredia. 

"Nota: De conformidad con el Art. 116 de la Ley de Compañias, en caso de que la Junta 
¡General de Socios no pudiese reunirse en primers convocatoria por falta de quórum, se 
reunirá en segunda convocatoria con el número de socios prosontes, 

Sin otro particular suscribo, 

Atentamente. 

E rascar pel 
Compañía de Transporte Mariano Heredia Cia. Ltda. 

AAA 
/ raid 
Sr. Mariano Heredia 

  

mpañía de Transporte Matano Heredia Cia Ltda 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MARIANO HEREDIA 

    
Acta de Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía de Ti 

Mariano Heredia Cía, Ltda. 
En el cantón Santa Isabel, provincia del Azuay, a los dos días del 
diciembre de dos mil diecinueve, siendo las diecisiete horas cinco minutos, en las 
oficinas de la compañía ubicadas en el sector Chaguarurco, desvío vía Girón- 
Pasaje, se reúnen en Junta General Extraordinaria los socios de la “Compañía de 
Transporte Mariano Heredia Cía. Ltda.”, señores Mariano Heredia, Carmen 
Elizabeth Heredía Peñafiel, Johanna Patricia Heredia Peñafiel, Marcia Edith 
Heredia Penafiel y Marco Antonio Heredia Peñafiel, quienes representan la 
totalidad del capital social de la compañía, a fin de tratar el siguiente orden del 
ía, de conformidad con la convocatoria realizada y cursada a cada uno de los 

socios, la mísma que se anexa a la presente acta como habilitante. 
Preside la sesión su ttular, la señorita Johanna Patricia Heredia Peñafiel y actúa 
encalidad de Secretario su titular el señor Mariano Horedia. 
Presidencia declara instalada la sesión y por Secrotaria pone en consideración de 
la junta, el único punto del orden del día. 
1-Resolver sobre la transferencia de noventa participaciones, de las cien 
participaciones que poseen cada uno de los señores socios Carmen Elizabeth 
Heredia Peñafiel, Johanna Patricia Heredia Peñafiel, Marcia Edith Heredia 
Peñafiel y Marco Antonio Heredia Peñafiel, en la “Compañía de Transporte 
Mariano Heredia Cía. Ltda.”; a favor del señor Mariano Heredia. 

  

Luego del respectivo analisis y la debida deliberación, por unanimidad del 
«capital social de la compañía, la Junta General Extraordinaria de Socios resuelve: 
Aprobar la transferencia de noventa participaciones, de las cien 

participaciones que poseen cada uno de los señores socios Carmen Elizabeth 
Heredia Peñafiel, Johanna Patricia Heredia Peñafiel, Marcia Edith Heredia 
Peñafiel y Marco Antonio Heredia Peñafiel, en la “Compañía de Transporte 
Mariano Heredia Cía. Ltda.”; a favor del señor Mariano Heredia, transferencia 
quese realizará de la siguiente forma. 

a) La señorita socia Carmen Elizabeth Heredia Peñafiel, transfiere noventa 
participacionos a favor del señor Mariano Heredia. 

  

b) La señorita socia Johanna Patricia Heredia Poñafiel, transfiere noventa 
participaciones a favor del señor Mariano Heredia. 

9) La señora socia Marcia Edith Heredia Peñafiel. transfiere noventa 
participaciones a favor del señor Mariano Heredia. 

MIER
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MARIANO HEREDIA CIA, LTDA. 

4) El señor socio Marco Antonio Heredia Peñafiel, transfiere noventa 
participaciones a favor del senor Mariano Heredia. 

No habiendo otros asuntos que tratar y siendo las diecinueve horas tres minutos, 
se declara un receso para la redacción de la presente acta, la misma que una vez 
xeinstalada la sesión, es leída a los asistentes, aprobada sun modificaciones y 
suscrita por todos los socios presentes. 

Johanña Patricia Heredia Peñafiel 
Socia-Presidente 

Mariano Heredia 
Socio-Gerente 

  

Marcia Edith Heredia Penafiel 
Socia 

  

gua



    CERTIFICO, que la copa que amecedo en una foja corresponde al 
la Junto General Extraordinaria de Socios de la compañía de Tr 
Mariano Heredia Cha Lia, que se llevó a efecto en fecha dos de diciembre 
del 2019, y enla quese resolvió por unanimidad aprobar la transferencia de 
paricipaciones. Cerificación que se exiende para los fine establecidos en 
el artículo 113 de la Ley de Compañías - Cuenca, 10 de enero de 2020. 
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cl REPÚBLICA DEL ECUADOR Tema y Exa Dreczión Cena Rage Cal, Semraciny Cetulción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0102865468 

Nombres del ciudadano: HEREDIA PEÑAFIEL CARMEN ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 2 DE ABRIL DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

  

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: HEREDIA MARIANO 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Nombres de la madra; PEÑAFIEL ROSA CARMELINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición. 7 DE ABRIL DE 2015 

  

Condición de donante: SI DONANTE 

Ioemacin crea 1 ot: 10 DE ENERO DE 220. 
Emir MARCELA ALESANRA PAJARO ALEMAN -AZUAY-CUENCAJNT 17-AZUAY- CUENCA. 

la cercado 20529128045 / 
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treción Generale Ragiaro Cil, Honeció y Cacnión cla REPÚBLICA DEL ECUADOR PR 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación. 0102396488 

Nombres del ciudadano: HEREDIA PEÑAFIEL MARCIA EDITH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 26 DE MAYO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR     
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HIDALGO PACURUCU DIEGO FABIAN 

Fecha de Matrimonio: 29 DE JUNIO DE 2001 
  

  

Nombres del padre: HEREDIA MARIANO 

Nacionalidad; ECUATORIANA. 

Nombres de la madre: PEÑAFIEL ORTIZ ROSA CARMELINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de expedición: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Inomacón crac laca 10 DE ENERO DE 2020 
Embor MARCELA ALEJANORA FIJARDO ALEMAN AZUAY-CUENCANT 17 -AZUAY «CUENCA. 

Leda. vana Tano 
ico Gara e Región CA, ericació y Cedula 

cumentofemedo electronica mane 

Nude ertcaco: 20729128767 , : 

07-291-88787      
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ral REPÚBLICA DEL ECUADOR Puso Dirección Generale Roger iv, Idanticacióny Cdulción   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de Identificación: 0103640934 

Nombres del ciudadano: HEREDIA PEÑAFIEL JOHANNA PATRICIA 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 26 DE AGOSTO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Soxo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ING.AGROPE INDUSTR! 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: No Registra 
Fecha de Matrimonio: No Regisra 
Nombres del padre: HEREDIA MARIANO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: PEÑAFIEL ROSA CARELINA 
Naclonelidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición. 7 DE MAYO DE 2014 
Condición de donante: $] DONANTE 

Enter MARCELA ALEJANDRA FAJARDO ALEMAN > AZUAY.CUENCANT 17 AZUAY - CUENCA 

    

  

NN de coifcado: 20829120719 L 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR a A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0300880200 

Nombres del cludadano: HIDALGO PACURUCU DIEGO FABIAN:   

úConcición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAVICUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 19 DE DICIEMBRE DE 1964 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: 

  

-MPLEADO PRIVADO   

Estado Civil CASADO 

Cónyuge: HEREDIA PENAFIEL MARCIA EDITH 

Fecha de Matrimonio: 29 DE JUNIO DE 2001 

Nombres del padre: HIDALGO JOSE GONZALO   

Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Nombres de la madre: PACURUCU CRISTINA. 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Fecha de expedición: 30 DE AGOSTO DE 2012 
Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Ei MARCELA ALEJANDRA FAJARDO ALEMAN -AZUAV-CUENCANT 7 -AZUAY CUENCA. 

Ne cetficado:203-201-88808 6 É 
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Devcción Ganar e Regia Ch, Honcació y Cacuación 
cía REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0102275609 

Nombres del ciudadano: HEREDIA PEÑAFIEL MARCO ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORMORONA SANTIAGOIMORONAMACAS 

Fecha de nacimiento: 15 DE FEBRERO DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción. BACHILLERATO 

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: IÑIGUEZ GONZALEZ CARMEN GUILLERMINA. 

  

Fecha de Matrimonio: 25 DE ABRIL DE 2014 
Nombres del padre, HEREDIA MARIANO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres dela madre: PEÑAFIEL ORTIZ ROSA CARMELINA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE ABRIL DE 2014 
Condición de donante: SI DONANTE 

Enitor MARCELA ALEJANDRA FAJARO ALEMAN -AZUAY:CUENCA-NT17-AZUAY - CUENCA 
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la REPÚBLICA DEL ECUADOR BR trcción Ganar de Rel Ci, enticación y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0103835706 

  

Nombres del ciudadano: IÑIGUEZ GONZALEZ CARMEN GUILLERMINA 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ZAMORA. 
CHINCHIPEIZAMORAJSABANILLA 

Focha de nacimiento: 22 DE JUNIO DE 1976 

Instrucción: BACHILLERATO. 

    

Profesión: JOYERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HEREDIA PEÑAFIEL MARCO ANTONIO 

Fecha de Matrimonio: 25 DE ABRIL DE 2014 

Nombres del padre" IÑIGUEZ IÑIGUEZ AGENOR AMABLE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GONZALEZ IÑIGUEZ MARIANA DE JESUS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE ABRIL DE 2014 

Condición de donante: Sl DONANTE 

  

Intomacón ceca ac: 100 ENERO DE 2020 

IN de ceticado:204291-68853 

8   

  
  

 



  

A ha 
A 

1 pa su constarci 
lee eo Par 

    

E 
a 

  



roll REPÚBLICA DEL ECUADOR Puicaiciais Dineción Ganar de Rogisto Cll, dentición y Ceduación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0100285592 

Nombres del cludadano: HEREDIA MARIANO 

“Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIAZUAY/SEVILLA DE ORO/PALMAS 

Fecha de nacimiento 12 DE ABRILDE 1942 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: INICIAL 

  

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 
Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PEÑAFIEL ORTIZ ROSA CARMELINA 
Fecha de Matrimonio: 13 DE AGOSTO DE 1954 

Nombres del padre: No Registra 
Nacionalidad: No Regista 
Nombres dela madro: HEREDIA BETSABE 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE MAYO DE 2017 
Condición de donante: SI DONANTE 
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DOY FE: Que al margen de la escritura matriz de Constitución de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MARIANO HEREDIA CIA LTDA,, otorgada en 
esta Notaría Quinta de Cuenca, el día 28 de Mayo del 2014, he sentado 
la razón correspondiente, de todo lo relacionado con la presente escritura 
de Cesión de Participaciones. 
Cuenca, a 28 de Enero del 2020 

DRA, MAÑIA CONSUELO CARRASCO 
NOTARIA PUBLICA QUINTA DEL CANTON 
  ra. Consuelo Carrasco Pledra Nolan Quinta - Cantón Cuenca



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 
CANTÓN SANTA ISABEL 

Mamero de Reporte: 14 
Razón de Inscripción Fra de poro: 1300200 
  EL REGISTRO DG LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ISABEL cstica quo en esta feta 0 
cra) alba) guess) co) 
1: Con fecha os de mazo de dos mi veia. queda mero el acto coat CESION DE PARTICIPACIONES en ul 
Regio “de MARGINACIONES | MERCANTIL No” 1 estrado. antes” (MERO. MARIANO. en calado 
CESIONARIO.COMPRADOR] [PEÑAFIEL ORTIZ ROSA CARMELIMA en cuidad de CESIONARIACOMPRADORA) 
[MEREDIA PEÑAFIEL MARCO ANTONO en caldad de CEDENTE-VENDEDOR), IMEREDIA PEÑAFIEL. MARCIA EDIMA 
en caliza ón  CEDENTENENDEDORAL — [MEREDIA PEÑAFIEL CARMEN ELIZABETH on caidas de 
CEDENIESVENDEDORA) — IMEREDIA PEÑAFEL JOMANNA PATRICIA en caidad de CEDENTEVENDEDORA) 
IÍMQUEZ GONZALEZ CARMEN QULLERMMA en caldns de CEDENTEVENDEDORA) [MDALOO  PACURUCU 
DIEGO FABIAN un als de CEDENTE VENDEDOR] 
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Tio Bien CUACaalIdon Predial No Fa Ate 
COMPAS DE onooATzc0r , Casio de Partopacones 
TRANSPORTE MARIANO 
MHEREDIACIA. LTDA. 

Sata ese mars de marzo de 7020 
Impreso elos 170207 
Elaborado por aquel del Carmen Rguez 
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Aba, dama Vicenta Crutca Genaro, 
Regivado dela Propiedad y Mercana 

y Registro 
Dala propladad y mercantil 

Santa Isabel 

 



      

     

 



 

  

 

 

 

 



  

    
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

24 - MARZO - 2019 

0015 - 328 
CERTIFICADO No. 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 0190415392001

RAZÓN SOCIAL: COMPAÑIA DE TRANSPORTE MARIANO HEREDIA CIA. LTDA.

NOMBRE COMERCIAL: COMPAÑIA DE TRANSPORTE MARIANO
HEREDIA

REPRESENTANTE LEGAL: HEREDIA MARIANO

CONTADOR: SAQUIPAY GUAMAN FREDDY FABIAN

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 05/08/2015
FEC. INSCRIPCIÓN: 05/08/2015 FEC. ACTUALIZACIÓN: 06/05/2019
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL

TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA, INCLUIDO EN CAMIONETAS DE: TRONCOS, GANADO, TRANSPORTE
REFRIGERADO, CARGA PESADA, CARGA A GRANEL, INCLUIDO EL TRANSPORTE EN CAMIONES CISTERNA, AUTOMÓVILES, DESPERDICIOS Y MATERIALES
DE DESECHO, SIN RECOGIDA NI ELIMINACIÓN.

DOMICILIO TRIBUTARIO

Provincia: AZUAY Canton: SANTA ISABEL Parroquia: SANTA ISABEL (CHAGUARURCO) Numero: S/N Referencia ubicacion: A QUINIENTOS METROS DEL
CAMPAMENTO FOPECA SECTOR HUASCACHACA Celular: 0993457697 Email: mina_doshermanos@hotmail.com

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

 * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
 * ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI
 * ANEXO RELACION DEPENDENCIA
 * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
 * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
 * DECLARACIÓN DE IVA
 * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información,
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec.
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual.
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA.

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1
JURISDICCIÓN \ ZONA 6\ AZUAY CERRADOS 0
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Código: RIMRUC2020002688468

Fecha:   17/09/2020 07:59:45 AM

Pag. 2 de 2

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 0190415392001

RAZÓN SOCIAL: COMPAÑIA DE TRANSPORTE MARIANO HEREDIA CIA. LTDA.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 07/07/2014
NOMBRE COMERCIAL: COMPAÑIA DE TRANSPORTE MARIANO HEREDIA FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA, INCLUIDO EN CAMIONETAS DE: TRONCOS, GANADO, TRANSPORTE
REFRIGERADO, CARGA PESADA, CARGA A GRANEL, INCLUIDO EL TRANSPORTE EN CAMIONES CISTERNA, AUTOMÓVILES, DESPERDICIOS Y MATERIALES
DE DESECHO, SIN RECOGIDA NI ELIMINACIÓN.
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: AZUAY Canton: SANTA ISABEL Parroquia: SANTA ISABEL (CHAGUARURCO) Numero: S/N Referencia: A QUINIENTOS METROS DEL CAMPAMENTO
FOPECA SECTOR HUASCACHACA Celular: 0993457697 Email: mina_doshermanos@hotmail.com Email principal: mina_doshermanos@hotmail.com
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